
 

La Junta Directiva del Ampa Vedruna quiere emitir la siguiente aclaración: 

Ante la imposibilidad de esta asociación de poder  mantener el actual acuerdo 
de colaboración con el responsable de la actividad del coro Vedruna por las 
imposiciones laborales que nos prescribe nuestra asesoría se ha llegado a la 
decisión de mutuo acuerdo de no continuar con dicha colaboración. 

  

      En Zaragoza, a 28 de noviembre de 2019 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”

CIRCULAR 

CORAL VEDRUNA 28 de NOVIEMBRE 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo RD 1720/2007, le informamos 

que los datos personales facilitados a través de la solicitud, serán incorporados a un fichero titularidad de AMPA VEDRUNA DEL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN para 
su tratamiento. Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos en la LOPD, dirigiéndose a  AMPA VEDRUNA DEL 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN en la siguiente dirección: SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA Nº 15-ZARAGOZA 50008.


